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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A . 

17137/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Info rmación y Respuesta, en la ciudad de San 

Sa lvador, a las nueve ho ras con cuarenta y t res minutos del día diecinueve de julio del año dos mil 

ve inticuatro . 

La Suscrita Oficial de Info rmac ión, luego de haber recibido y admitido la solic itud de información 

Nº17137/2024, presentada ante la Ofi cina de Información y Respuesta, por la solici tante  

, quien se identificó con Documento Ún ico de Identidad número  

, ha so lic itado "La lista de personal del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social que ha renunciado o se ha retirado del ISSS por jubilación en 
los años completos 2022, 2023 y hasta el 30 de junio de 2024. No necesito los nombres ni 
números de identificación, solamente la especificación de en qué área o unidad trabajaban . 
Ejemplo: despachador de farmacia en unidad Atlacatl. Es decir, solicito detalle del cargo, 

especialidad médica o profesional y la fecha en que la persona renunció o solicitó el retiro 
voluntario· . Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la so lic itud presentada cump le con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, la suscrita Ofic ial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la 
Unidad de Recursos Humanos del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, como resultado de l seguimiento realizado por esta Ofic ina, la Jefatura de Unidad de Recursos 

Humanos remitió informe referente a la información requerida. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República ; y 

los Arts. 24, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Públi ca, RESUELVE : 

Entréguese a la solicitante la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico . 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




